
EXPEDIENTE Nº: A/SER-011758/2025

EMPRESA
Punt. 
Total

Prioridad EMPRESA
Punt. 
Total

Prioridad EMPRESA
Punt. 
Total

Prioridad EMPRESA
Punt. 
Total

Prioridad EMPRESA
Punt. 
Total

Prioridad

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE 
RIESGOS, S.L. 86,00 1 OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y 

PREVENCIÓN, S.A.U. 49,00 4 OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y 
PREVENCIÓN, S.A.U. 49,00 3 INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS, S.L. 86,00 3 OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y 
PREVENCIÓN, S.A.U. 49,00 1

OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y 
PREVENCIÓN, S.A.U. 0,00 2 INCOPE CONSULTORES, SL 65,60 4 INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS, S.L. 84,63 2 SERJU R-7 CONSULTORES S.L. 91,06 1 INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE 
RIESGOS, S.L. 77,42 1

INCOPE CONSULTORES, SL 79,97 2 INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE 
RIESGOS, S.L. 68,79 5 SERJU R-7 CONSULTORES S.L. 80,41 2 INCOPE CONSULTORES, SL 82,00 3 INCOPE CONSULTORES, SL 40,58 5

INCOPE CONSULTORES, SL 79,82 1

ADJUDICATARIO

Lote 1: Trabajos de seguridad y salud DAT Capital

Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios                       

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

LOTES 1, 2, 3, 4 Y 5 

ACUERDO MARCO PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE PROYECTOS Y OBRAS DE LA D.G. DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES.

PRIORIDAD. Cláusula 1 del PCAP, apartado 1: “número máximo de lotes a adjudicar a cada licitador: uno ” y "Normas a aplicar en el supuesto de que el licitador pueda resultar adjudicatario de un número de 
lotes que exceda del límite indicado en el párrafo anterior: El licitador indicará en la oferta económica el orden de preferencia en la adjudicación de los lotes. En caso de no indicarse el orden de preferencia, se 
entenderá que este es el orden de numeración de los lotes."

Lote 2: Trabajos de seguridad y salud DAT Norte Lote 3: Trabajos de seguridad y salud DAT Sur Lote 4: Trabajos de seguridad y salud DAT Este Lote 5: Trabajos de seguridad y salud DAT Oeste


